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ENTílE LA COIVl!SlÓN EJECUTIVA POíffUAHIA AUtÓNOMA Y 

!.f.\ SOCIED/\D TE)rflLES VAn!OS 5A!JL.AD0RE['ill_~, S.A. IJE C.V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MOí~TEllHOZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ IVJONTERROSA, 

representación, en mi cal1dé1d de Gerente General y Apoderado Gene1al Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTU/\fllA AUTÓNOMA, institudón de derecho público, con personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de 

nacionalidad salvadoreña, de este dornici!lo, con Número de Identificación Tributarla'-----------~ 

'---------------~,ue en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la 

Comisión"; y, ND(ON Dl:LCID HAMOS PONCE, mayor de edad, Comerciante, de nacionalidad salvadoreña, del domlti/io 

c=]actuando en nombre y representación, en mi calidad de /\dministrador Único Propietario de la sociedad que gira 

bajo !a denominación de "TEXTILES VARIOS SALVADOREÑOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAHI/-\BLE", que puede 

abreviarse "TE){VASA, S.A. DE C.V.", de nacionalidad salvadoreña, del domicilio d 

que en el transcurso del presente instrumento podrá denominarse "la Contratista"; por medio de este Instrumento 

convenimos en celebrar el CONTRATO DE SUMJN!STIW DE UNIFORIVIES PAHI\ El P!:BSONAI. Df: CEPA Y 1:ENADESAL 

PARA Et AÑO 2018, que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en el proceso de licitación Abierta 

número CEPA lA-02/2018, el cual se regirá de conformldad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y 

pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEI. CONTRATO. El objeto del Contrato es que la Contratista re.1/ice parcia/mente 

C!I suministro de uniformes para el personal de CEPA y FEN/\DESAL para el año 2018, correspondiente a los íterm 3.23, 

3.40; y, 4.3, de acuerdo a !as Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Licitación Abierta CEPA !./\~02/2018, 

y a los demás documentos contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se 

considerarán parte integrante del Contrato: 1) Oases de la Licitación Abierta CEPA LA-02/2018 "SUMINISTRO DE 

UNIFOHMES PARA EL PERSONAL DE CEPA Y FENADESAL PARA EL AÑO 2018", en adelante "!r1s Bases", emitidas por la 

Unid.1d de Adqu!s!clones y Contrataciones lnst!tudona! (UACJ) en el mes de octubre de 2017 y aprob.1das por la Junta 

Directiva de CEPA mediante punto decimotercero del acta dos mll ochocientos ochenta, correspondiente a la sesión 

celebrada el diecisiete de octubre de dos mll dledstete, así como sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas, si las 

hubiesen; 11) Oferta presentada por /a Contratista el veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete; 111) Punto 

dechnoquinto del acta número dos mil novecientos tres, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fech.1 

d!eclsiete de enero de dos mil dieciocho, por medio de! cuc1I se Jdjudicó parcialmente a la Contratista la Llcltadón 

Abierta CEPA LA-02/2018; IV) Notlflcaclón de adjudicación con número de referencia UACl-117/2018, emitida por la 

UACI el 19 de enero de 7.018 y recibida por la Contratista en esa misrna fecha; V) Punto cuarto de! acta número dos mil 

novecientos nueve, r.orrespondiente a la sesión de Junta Directlv.1 de CEPA de fecha trece de febrero de dos mil 

dieciocho, por medio del cual se declaro ha lugar el recurso de revisión Interpuesto, y se modificaron parcialmente las 
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ndjudicaciones hechas a la Conlralista; VI) Notificación de resolución de recurso de revisión y modificación de 

;:1dj11dirr1ciones ron míniero de referencia UACl-2<10/2D18, einitida por la UAC! el 15 de febrero de 2018 y redbida por la 

Contratista en esa misma fecha; VII) Las Garantías que presenta la Contratista; VIII) Resolur.iones modificativas emltid<1s 

por la Junta Directiva de CEPA, en caso que las haya; y, O(J Modificaciones al Contrato, si las hubiere, TERCEHA: MONTO 

CONTl<ACTUAL Y FOHlv1A DE PAGO. 1) MONI.Q_c;ONTRACTUAL; El monto total contractuR!, será por el valor de NUEVE 

IVJIL SETECIENTOS DOS DÓL/\HES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMl~HICA CON DIECISElS CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 

9,702.16), sin incluir el lmpuüsto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (fVA), seglm la 

distribución siguiente: 

f-c-~--------,----r---~--I_E~XV_A~S_A ,, _\0: l_?_E_ C•'!:. _ 
Ítem Desclipción i\lES Puerto de Puerto Unidi!cl Oficiníl 

LotQ 3 

3.23 Camisas tipo polo, 
rnlor verde olivo, 
manga toltil, con 
cuello, con logo. 

3AO Pantalón devestlr, 
color awl ner;ro par¡1 
hombre, tlP. tela 

o, Ccntríll 
medida 

... - ---

U11ldad 198 

Unidad :túO 

Cílvaller. -----~---~---~-

1.ote ,¡ 

Ac,1Jutla de Líl 
Unión 

'1.3 ~r7,-,,-"7"7"-"7'710-,,-,--~-07,7,'"7ª7"~-77cc0-~, ~,7,,~T,_-~,,~-~~376---,

strech tipo jeans color 
awl con logo. 

-· {Femeni~o) 

--------
HéNAOES/\L -----·-r''','"º---Precio Sub total 

unltílrío $ 
- . $ 

198 --- -7,.·,c76-~717,S7S76.7278-i 

216 1.1.92 2,S7'1.72 

30 394 14.1'1 S,511.16 

"Jotal sin 9,701.lG 
IVA US~$ _________________________ _ 

11) FORMA DE PAGO; 1) la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través clü la Unidad FJ;l~n~iefa 
Institucional (Ufl), llasta por el valor del Contrato antes relacionado. 11) El pago por e! suministro contratado, se 

efectuará de ki siguiente manera: a) Contra entrega del Acta de Recepción Parcial y Definitiva por suministro entregado 

en cada empresa; b) Los pñgos se efectuarán de manera independiente a lci Contratista por el suministro de prendas en 

cada una de tas empresas, ya sea que pertenezrnn a lotes comp!etos y/o por ítems adjudicados de manera parcial; y, e) 

Parn el caso del suministro que sea parte del lote completo, los pugas deberán desagregarse por ernpresa y pagarse de 

manera independiente. 111) Pma el pago, es nccesai"io que la Contratista presente los documentos de cobm al 

Administrador del Contrato, quien los revisaríl y remitirá a la lffl, debiendo la Contratista anexar la siguiente 

c.Jocumentaclón: l} Nota dirigida al Administrador del Contrato remitiendo e! Comprobante de c1·édito Fiscal y solicitando 

el respectivo pago; ii) La Contratista deberá elaborar los Comprobantes de Crédito Flsca! de acuerdo a las cantidades de 

prendas rern!tldas mediante los respectivos Formularios de Envio; iii) Acta de Recepción Parcial o Definitiva (por los 

suministros realizados en cada empresa); y, lv) Copia del presente Contrato, y sus modificaciones si hubiesen. L,;1 

Contratista, a! presentar el documento de pago correspondiente (comprobante de Crédito fiscal), deberá asegurarse de 

que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114 literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. 

Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene registrada en !a Dirección General de Impuestos 

Internos del Ministerio de Hacienda:{!) Para CEPA: (a) Nombre:~------------------~ 
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cuenten con la información antes descrita. La CEPA, no aceptará de !a Contratista, contrapropuestas en re!adón\~.'l¡i .-· 
<:< '\· i>¡'- • 

forma de pago, diferentes a las anles expuestas, CUARTA: MODIFJCATIV/\S DEL_ CONTRATO~ I} MODIFICACIÓJ\J i)E ;..' 

COfVJÚN_ACUEHDO ENTRE LAS PARTES: El Contr¡¡to podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en a! 

articulo 83-A de la L/\C/\P; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento (20%) del rnonto del objeto 

contractual. En tal caso, !a CEPA emitirá !a correspondiente resolución modificatiw1, la cual se relacionará en el 

instrumento modificativo que será flrnrndo por rimbas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATEHAL: Queda convenido por 

ambas partes que crnrndo el interés público lo hicicrn necesario, sea por necesidades nuevas, causas Imprevistas u otras 

circunstancias, la CEPA podrá modiflcar de forma uni!atera! el Contrato, emitiendo al efecto la resolución 

correspondiente, la que formará parte integrante del presente Contrato; siempre que didws modificaciones no 

contraveng;rn !os preceptos cstablec!dos en los artículos 83-A y 83-B de la LI\CAP. llilff\lTA: LUGAR, PLAZO 

CO!IJTHACTUAh_ PLAZO MÁXIMO Pt\RA TOMA DE MEDIDAS V PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. rJ 

LUGAR DE ENTRE_GA: E! lugar donde se efectuará la entrega de las prendas en cada empresa de CEPA, será según el 

detalle siguiente: 
"-~~--~~~~~~ 

EMPRESA CEPA 

Aeropuerto lnternadon;il de El Síl!vador, Monsefíor ósc:ar 

Arnulfo Romero y GáJd¡¡mez 

Aeropuerto lntern¡icioníll de !lopanr,o 

Oficina Central 

FENADESAL 

Puerto de La Unión 

PuNto de Ac:ajutla 

LUGAR DF. ENTREGA 

En el Almacé1~ ele Materiales del AerÓpuerlo lntenrncion.-i! de El 

Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Gi!ldámez, ubicado 

en San Luis Talpa, Departcun~nlo de Líl Paz. 

Hor;irio para entregas: 

_ ~~?~_a.m~_a ~2:00m.-1:30a3:00p_m. 

Dept1rtílmento de Administración de Person.'11, ubJc¡¡do en el 

Edificio Torre Roble Norte, 5• Nivel, Metrocentro, S¡¡n St1lvador. 

Horario para entregas: 

De 8:00 <un. a 12:00 m. -1:30 a 3:00 pm. 

Departamento dCT Administración y Finanzas Je FENADESAL, 

ubic<1do en Final Avenida Pe1allu N0 • Y03, San Salv;.idor. 

Horario pina entregas: 

---+-D_e_B_:O~ a.m . .-i 12:~ m. -~ 1:30 d 3:00 __ P_"-'-~--
Secdón Recursos Humílno.~, ubkada en el Edificio Administrativo 

del Puerto de La Unión. 

Horario para entregas: 

De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Departanwnto de Recursos Humanos, ubicado en el Edificio 

Admínistrativo del Puerto de Acajutla, Rednto Portuario 

Acajut!a, Sonsonate. 

Horario para entregas: 

De 8:00 a.m. a 12;00 m. • 1:3_0_a_3_:~0~0~p~.n_,_" --------~ 
11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será d~-CIENTO TREINTA (130) DÍAS CALENDARIO, contado a partir de la 

focha de la Orden de Inicio. El plazo contractual está conformado por los plazos de: toma de medidas, entrega, revisión y 

reparación 

Plazo para toma dt, medidas 
~ 

2 Plazo p<1rn ~ntreg,1 del suministro 
'--"'--------"'"-------"-~-------

3 Plazo para el Acta de la Recepción Provisional 

Veinte(20)diasc.~og 

_s~senla (GO) días ca!endari~.:. __ 

Oie1. (10) días c<1lend.-irio. 
-------~------- . 
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Plazo pm¡¡ la Revisión por p<1rle ele CEPA V~inlc (7.0)_r:l_as_~~-~~nd;;J~.- - - · -, 

Plzizo paríl subsa;lar lri~P,uiarida~ie-s o defectos por p;11\e de la Contrallsla Veinte (20) días ca!endarlo.==i 

111) PLAZOMKXi"Mü .-PAJ~A Ú?MAS 01:··rviEDIDAs:I~~ C~1-1ir·a-ú;-t~-cont<irá con un rrníximo de VE1N·fr-(7.0) DfAS 

C/\LENDAíllO conlcHlos ü partir de fu fecha de la Orden de lnk:lo, pan, le, toma de medidas, previa coordim,ción a realizar 

con el respectivo Supervisor di: Contrato de cada emprcs;:i de CEPA. A conlinuación, se indica el nllrncro ele días 

calendario que como 1nínimo la Contratista deberá cumpli1 en cadn una de las empresas para la torna de rllf:rlidas ele !os 

empleados, seeún detalle: 

EMPRES/\ CEPA '-------·--·-·-·---··· ___ ,,,, ________________ _ DÍAS C'AI.END/\R!O 
··-------

Oficina Central 3 

Aeropuerto lnternadonat de El Salvador (AJES) ' -----------

Aeropuerto lntern;:1donal de llopango 2 

1'~1?_-rt_o _dC' ~=ª-Íc:U.::tlª::_ _______________ __J_ _________ _ 3 

2 Puerto de La Unión 

FEN/\DESAL 
·-------------1 

3 

20 

·- IV} PLAZO M~_l<!MO DE ENTREGAJ!fL5_l)_M!Nl5i~ii-~)-será de SES!~NTA-(60-) DfAs CA1iNDÁR10, contados ,1 pa11ir de la 

finalización del plazo de loma de medidas; b) El suministro deberá entregarse por la Contratista, de acuerdo a lo 

establecido en el Anexo 13 de las Oases de Licitación Abierta CCPI\ LA-02/2018; e} Si el último dia del plazo de ejecución 

fuese fln de semana o día feriado, se considenirá como último día del Plazo de Entrega, el siguiente día hábil; y, d) Las 

entregas del suministro por parte de la Contratista en las respectiv¡is empresas de CEP/\ deberá ef-ectuarse mediante 

documento forrnal "FORMULARIO DE ENVIO" u otro documento que contenga numeración correlativa, en el cual ckberá 

describirse el tipo de prenda, cantidad, precio unitario y total del suministro a entregar, conforme lo establecido en la 

clausula tercera del presente Contrato. SEXTA: ORDEN DE INICIO, El Administrador de! Contrato emitirá y notificará la 

Orden de Inicio a la Contratista, y remitirá una copia a la UACL i>JlrTIMA; J}ECEPC!ÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE 

REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN PARCIAL: La recepción de este suministro, se hará de forma parcial de acuerdo al calendario de 

entregas establecido por la CEPA. E! Administrador del Contrato1 llev<1rá el control establecido por la CEP/\, el cual 

deberá ser adjuntado a las Actas de Hcccpción Parciales y/o Definitivas. Para cada entrega se levantará el Acta de 

Recepción Parcial correspondiente, en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS CALENDAHIO, !a que deberá ser firmada por 

!a Contratista, el Supervisor de la CEPA si los hubiere y e! Administrador del Contrato. El /\dministrudor del Contrato 

deberá remitir copla del o las actas a la UACI, para el respectivo expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN: A pmt!r ele la fecha 

de cada Acta de la Recepción Parcial, la CEPA dispondrá de un plazo máxhno de VEINTE (20) DÍAS CAI.ENDAIUO para 

revisar el suministro y hacer las observaciones correspondientes. En caso que el Administrador del Contrato comprobase 

defectos e irregularidades en el suministro, éste procederá a efectuar el reclamo a la Cont!'atista en formn escrita y 

remitir copia del mismo a la UACJ; de acuerdo a las atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de 

Procedimientos para el delo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las lnstituclones de la Administración 

Pública", debiendo la Contratista subsanarlas en un plazo no mílyor de VEINTE (20) DIAS CALENDARIO, o ant~s de la 

finalización del Plazo Contractual. Sí la Contratista no subsanare los defectos e irregularldades comprobados en e! plazo 

para l.i entrega del suministro, éste se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o irregularidades a 

lravés de un tercero o por cualquier otra forrna, cargando el costo de ello a la Contratista, el cual será deducido de 

cualquier suma que se le adeude o haciendo efectivas las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del 

Contrato con responsabilidad de la Contratista. Lo anterior no impedirá !a imposición de !as multas correspondientes. 111) 

RECEPCIÓN DEFJNITfVA: Una vez levantada la última /\eta de Recepción Parcial y transcurridos el plazo máximo de 
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VEINTE (ZO) DÍAS CALEND/-1.l~IO para la revisión, sin que se lrnyan comprobado defectos o irregularldades 

suministro, o subsanados que fueren estos por la Contratista dentro del plazo establecido para tal efecto, se procederá a 

la recepción definitiva mediante acta de recepción, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá 

reflejar la cantidad tot.il sumlnii;trada a entera satisfacción de la CEPA. El Administrador del ContTato deberc'i remitir 

copia del J\cta de Recepción Definilivu a la UACI, para el respectivo expediente, OCfAVA: IWH:rp.s A 1./\ CONTH/\TIST/\. 

En caso la Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligílciones contractuales por causas imputc1bles a ella 

misma, !c1 CEPA podrá imponer el pago dc::i una multa por cada día de retraso o declélrar la caducidad del Contrato según 

lél gravecbd de! incumplimiento, de conformidad con e! artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido 

en el artfculo 160 de la l/\CAP y artículo 80 de su fl.eglamento. SI las multas se encontrasen en trámite siguiendo e! 

procedimiento del artículo 160 antes citado, el valor estimado de éstas podrá ser retenido por CEPA de !os pagos 

pendientes ele realizar. Asimismo, llíla vez notificada la multa impuesta a la Contratista y esta no efectu¡¡se los pagos 

correspondientes, el valor de éstas será deducido de los pagos que pudiesen estar pendientes de real!zar o de !él(s) 

Garantía(s) en tos casos que apliqw". NOVENA: GARANTfAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA, l<1 CEPA requerir<'i las 

Garantías que deberán ser presentadas en cada una de las etapas de la ejecución del Contrato, siendo éstc1s las 

siguientes: 1) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Esta Garantía k1 otorgc1rá la Conlrallsla a enlera satisfacción 

de la CEPA, pani asegurar que cump!lrá con todas las cláusulas establecidas en el Contrato, la que se lncrementará en la 

misma proporción en que el valor del Conlrnto llegare a aumentar, en su c;iso. la Contratista contará con CINCO (5) 

DÍAS HÁ131LES posteriores a la fecha en la que se le entregue el Contruto debidamente legalizado y líl notificación de la 

Orden de Inicio, para presentar la mencionada Garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO 

(10%) del valor del mlsmo y cuya vigencia excederá en SESENTA (60) DÍA$ CALENDARIO al plazo contractual o de sus 

prórrogas, si las hubiere. Ofchél Garantía tendrá su vieenc!a a partir de la fecha estc1b!eclda como Orden de Inicio. La 

referida Garant(él será analizada, para confirmar que no existan faltas, deficienclas, contradicciones o Inconsistencias en 

la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a la Contra-Ustc1 que subsc1ne dichas sltuaclones, en el 

plazo esté1blecldo de TllES (3} DÍAS HÁBILES contados a partir del dfa siguiente a la fecha de recepción de la noUficación 

enviada por CEPA, de no hacerlo, se hará efectiva la Gélrantía de Mantenimiento de Oferta. La Garantía de Cumplimiento 

de Contrato se hará efectiva en los siguientes c.:isos: a) Por incumplimiento injustificado del plazo contractual; b) Cuando 

la Contratista no cumpla con to establecido en et presente Contrato1 las Bases de Licitación Abierta I.A-02/2018 y demás 

documentos contractuales; c) Cuando la Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el Contrato por 

incumplimiento ele! suministro ofrecido; y, d) En cualquier otro caso de Incumplimiento de la Contratista. Será devuelta 

la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando la Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción 

Final y presentada lc1 Garantía de Buena Calidad a entera satisfacción de CEPA. 11) GARANTÍA DE BUENA CALIDAD: la 

Contratista rendirá una Garantía de Buena Calidad, equivalente a! DIEZ POH CIENTO {10%) del monto total del Contrato, 

con una vigencia de UN (1) AfiiO a partir de la Recepción Defln!tiva de los bienes objeto del presente Contrato y deberá 

presentarla a enterc1 satisfacción de la CEPA, previo c1 la cancelación del pago final de! suministro. De no haber reclamos 

pendientes, una vez vencido el plc1zo de la vigencia de esta Garantía, será devuelta a la Contratista. pÉClMA: EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO. I} la Contratista, no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y 

obligaciones que emanen del Contrato, salvo previo consentimiento escrito de la CEPA. Ningún subcontrato o traspaso 

de derecho, relevará a la Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en e! Contrato y en las Garantías. 

11) la CEPA, no concederá ningún ajuste de precios durante e! desarrollo del Contrato. Será responsabilidad de la 
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Contratista o! cumplimiento de lc1s Leyes Laborales y de Seguridad Social, para quienes presten servicios subcontratados 

directamente por esta; adernás, será la responsable de pagar el Impuesto u la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de servicios (IVA) por dichos servicios. 111} S1 durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por prnte de(I) {la) 

contratlsta a la normativa que prohíbe el trabajo infantll y de protecdón a la persona adolescente tr.:ibajt1dora; se 

debc-rJ trnmitar el procedimiento sancionatorio que dispone e! artículo 160 de la lACAP para cleterrninar el 

r.ometimiento o no duranh-i !c1 ejecución del cuntrc1lo de l;:1 c:ondticta tipificada corno célusa! de Inhabilitación que dispone 

el art/culo 158 rnmi'lno V, literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para oblener la adjudicación de 

la contratación; y, IV) La CEPA, se reserva el derecho de modificar la programaí.lón de los pedidos del suministro 

contratado, as( corno aumentar o disminuir las cantida(les establecidas, de acuerdo a sus necesidades. DÉCIMA 

f>HIMEHA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTHEGA DEI. SUMINISTRO. Si durnnte la ejecución de la entregél del 

suministro existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en !as autorizaciones de 

trabajos o cualquler otra causa que no sea Imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y 

documentada, la Contratista tendrá derecho a que se !e conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 

de la LACI\P. En todo caso, la Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución 

del suministro, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese} y autorizadas por el Administrador del 

Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida a! Administrador del Contrato previo al plazo establecido para la 

entrega del suministro. la solicitud deberá hacerla la Contratista lnmediéltamente tenga conocimiento del retraso. la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, Jaque será requerida por la UACI a 

la Contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. DÉCIMA SEGUNDA: LUGAR DE NOTlí-lCACIONES, Toda 

correspondencia, comunicación o asunto relacionado con !a ejecucíón y efectos del Contrato, se efer:tuará por escrito a 

lc_ ___________ _,1Direcciones que se consideraran oficiales para efectos de notiflcélciones. Cualquier 

cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra 

parte. DÉCIMA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Este Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea 

firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hastíl que todas las obligaciones de arnb.1s p;:iites 

hayan sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN 

DE CONFI.ICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este Contrato, se 

observarán los procedimientos establecidos en el Título vm, Capítulo I, "Solución de Conflictos", arlku!o 161 y siguientes 

de !a Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN. Para los 

efectos de este Contrato las partes se someten a !a legislación vigente de [a República de El Salvador, cuya aplicación se 

realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de Ju lACAP. Asimlsmo, sefíalan como domlci!lo especial el 

de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositarla de los bienes que se embarguen la 

persona que la CEPA designe, a quien la Contratista releva de la ob!Jgac!ón de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive !os personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

DÉCIMA SE}ffA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador del Contrato'--------------' 
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L _________________________________ ....,uien serd el n~spunsablc de 

verificar la ejecución y cumplimiento de las ob!ieaciones contractuales, derivadas del Contrc1to y de fos demás 

documentos contractuales; así como de !as rnspons;;ibilídades enunciarlas en el artículo 82 Bis de la LACAP, Manuíl! ele 

Procedimientos de la UNAC, numeral G.10 11/\dminislración de Conlrato u Orden de Compra" emitido el 22 de enero de 

2014 y normativa aplicable. DÉCIMA SÉPr!MA: ESPECIFICACIONES Tl~CNJCAS, La Contrallsla se oblig<1 a cumplir todas y 

cada una de-: las Especificaciones Técnicas contenkfas en la Sección JV de las Bases de la Licitación Abierta CEPA LA-

02/2018, caso contr~rio se consider,irá como incumplimiento contractual. DÉCIMA OCTAVA: f,ESACIÓN V E)(TINCIÓN 

,DEI. CONTt~ATO, L.is causales de cesación y extinción de! Contrato estarán reguladas conforme a !o establecido en e! 

artículo 92 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMl!)!ACIÓN DEL CONTRATO POR PAlffE DE 

CEPA, La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el Contrato en forrna unilateral y anticipada a !a 

finalización del plazo, sin responsabil!dad aleuna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales 

siguientes: a) Por incumplimiento de la Contratista de cuillquicrc1 de las obligaciones estipuladas en el Contrato; b) SI la 

Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; e) Por emb<1rgo o cualquier otra clase de 

reso!udón judicial, en que resultaren afectados todos o parte de los equipos y demás blenes propiedad de !a Contratista 

afectos a los servicios prestados conforme u lo estipulado en las Bases de licitación Abierta LA-02/2018; y, d) Si para 

cumplir con el Contrato, la Contratista vlolare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la Repúbl!ca de El 

Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y ob!ígaciones reciprocas que por este acto 

surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, ratlfic,;1mos y firmamos dos ejemplares del 

contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacclón, en la ciudad ele San Salvador, a los veintiún días del mes de 

febrero de dos mil dieciocho. 

COIVIISIÓN EJECUTIVA 
POllTUARIA AUTÓNOMA 

Emérito de Jesús Velásque· 
Gerente General y Apode'ra 

Administrativo 

TE>(VASA, S.A. DE C.V. 

-~"'?~--~' 
Nix~elc!d Ramos Ponce 

/\drnin1strador Único Propicturio 

En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con cuarenta y un minutos de! df<1 veintiuno de febrero de dos mil 

dieclocho, Ante mí, JOSÉ ISM/\EL MARTINEZ SORTO, Notario, de! domicilio de Nuevo Cuscatlán, depart<1mento de La 

Libertad, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA1 conocido por EMÉRITO DE JESÚS 
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VELÁSQUEZ MOl'JTEHIWSt\, ~-----------------------------~ 

Gt'!rcnte General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUr!VA PORTLJAHJA AUTÓNOMA, institución 

de derecho público, con person;:didad jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicil!o, con NúrnC!ro de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno cuatro cero dos tres sh~te-ccro cero siete-ocho, que en el transcurso 

del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", cuya personería doy fe de ser legítlina y suficiente por 

haber tenido ci la vista: íl) Testimonio de Escritura Matriz ele Poder General Adminlstratívo, otorgado en esta dudad, a 

las nueve lloras del día veintlcuatro de Jbril de dos mil diecisiete, ante los oficios notariales de Wil!iain Eliseo Zúniea 

Henrfquez, en el cual consta que el ingeniero Ne!son Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de !a Junta 

Directiva y Representante Legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónorna, confirió poder general administrativo, 

amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor de! íngeniero Emérito de Jesús Ve!ásquez fVJonterroza, 

conocido por Emérito de Jesús Velásquez Monterrosa, para que en nombre y representación de CEPA suscriba Jetos 

como e! presente, previa autoriZJdón de su Junta Directiva. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal 

de CEPA, y de !as facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; b) Punto 

DECIMOQUINTO del acta DOS M!L NOVECIENTOS TRES, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA 

celebrada el diecisiete de enero de dos mil dieciocho, mediante el cual se adjudicó parcialrnente la Licitación Ablertn 

CEPA L/\-CERO DOS/DOS MlL DIECIOCHO a la sociedad Texvasa, S.A. de C.V.; y se autorizó .:il Gerente General de CEPA en 

su calidad de Apoderado General Administrativo para suscribir el contrato correspondiente¡ y, e) Punto CUARTO del acta 

DOS MIL NOVECIENTOS NUEVE, correspondíente a la sesión de Junta Directiva de CEPA celebrada e! dia trece de febrero 

de do~ mil dieciocho, mediante la cual se resolvió el recurso de revisión Interpuesto en contra de la referida adjudicación 

modificando la misma; por !o tanto, el compareciente se encuentra facultado para otorgar el presente acto¡ y, por otra 

parte, comparece el señor NJ)(ON DELCID RAMOS PONCE, I 1 

nombre y representación, en Sll calidad de Administrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo la 

rlenominacíón de /{TEXTILES VARIOS SALVADOREÑOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAi. VARIABLE", que puede 

abreviarse "TEXVASA, S.A. DE C.V.", de nacionalidad s;;i!vadoref'm, del domicilio de Santa Tecla, depMtamento de Lc1 

Libertad, con Nlunero de Identificación Tributarl· ~-------------------~ 
que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la Contratista", y cuy8 personer/a doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escrilura Matrlz ele Modificación e Incorporación Integra de! 

Pacto Social de la sociedad que gira bajo la denorninación de TEXTILES VARIOS SALVADOREI\IOS, SOCJEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TEXVASA, S.A. DE C.V., otorgada en esta ciudad, a las catorce horas del día 

once de diciembre del dos mil catorce, ante los ofíclos de! Notarlo Manuel del Valle Menéndez, inscrita en el Registro de 

Comercio al Número CIENTO DOS, del Libro TRES Mil TRESCIENTOS SESENTA Y DOS del Registro de Sociedades, el día 

ocho de enero de dos mil quince, en la cual consta que su naturaleza, denominación, nacionalidad y domicilio son los 

antes consignados; que el plazo de la sociedad es por tiempo indeterminado; que dentro de su finalidad se encuentra la 
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rcal!zación de toda clase de actividades mercantiles e h1dusUiales, principalmente la fabricación, compra y ven1.a de 

productos textiles y confección de prendas de vestir, entre otras; que el gobierno de la Socied;,id será ejercido por las 

Juntas Generales de Accionistas, las cuales constituirán la suprema autoridad de la Sociedad; que la Administración de la 

Sociedad estará confiada a un Director Administrador Único electo por la Junta Gcmer<1! de Accionistas, también h11brá 

un Director Admin!strndor Único Suplente, designado de la misma manera que el propietario, quienes duraran en sus 

funciones un periodo de cinco allos, pudiendo ser reelectos; !a Junta General de Accionistas podrá ampliar este plaw, no 

pudícndo ser mayor de siete años; que la representación de l..i Sociedad, Judlciíll y extrnjudici<1lmc11te, el uso de la firma 

social y gestión de los negocios corresponde al Director Adn1inistf<1clor Único Propict,nio
1 

quien gozará de facultades 

amp!las para poder contratar y firmar escrituras y documentos de créditos para beneficio exclusivo de fas finalidades 

socla!es o celebrar todo tipo de contrato o ejecutar cualqt1ier clase de acto que resulte 11eces<1rio para el desarrollo de la 

finalidad social; y, b} Credencial de Elección de Administrador Único Propietclrio y Suplente de la sociedad "Textiles 

Varios Salvadoreííos, S.A, de C.V.", extendida por el señor Nixon Delcid Ramos ronce, en su calidad de Secretario de la 

Junta General de Accionistas, en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las dos horas del día quince de 

julio del año dos mil trece, Inscrita en el Registro de Comercio al Número VEINTICINCO, del Libro Tl~ES Mil CIENTO 

CJNCUENTA Y CINCO de! Registro de Sociedades, el día veinticuatro de septiembre de dos mll trece; en la cual consta 

que en el punto número dos del acta número cinco, correspondlenle a la Junta General Ordinaria de Accionistas ele la 

referida sociedad, celebrada en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Uberlad, a las quince horas del día 

veinticinco de mayo de dos mil trece, se acordó elegir a la nueva Administración de la Sociedad, nombrando como 

Administrador Único Propíet..irio al señor Nixon Deldd Ramos Ponce y como Administrador Único Suplente a la señora 

Morena Concepción Flgueroa de Rumos, para el periodo de cinco años contados a partir de la fecha de elección; por 

tanto, el compareciente se encuentra en sus míls amplias facultades para otorgar el presente acto; y, en tal carácter ME 

D!CEflJ: Que reconocen como suyas las firmas puestas al ple del documento anlerior1 las cuales son ilegibles, por haber 

sido puestas efe su puño y letra; que asimismo reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho Instrumento, 

el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta ele cuatro hojas útiles, que ha sido otorgado en 

esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al CONTRATO DE SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA 

EL PERSONAL DE CEPA Y FENADESAL PARA EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, cuyo objeto es que la Contrutista re<1líce el 

suministro parcia! de uniformes pc1ra el personal de CEPA y FENADESAL para el año dos mil dieciocho, correspondiente a 

los íterns tres punto veintitrés, tres punto cuarenta; y, cuatro punto tres, de acuerdo a las Especificaciones Técnlcas 

establecidas en las Bas~s de Licitación Abierta CEPA LA-CERO DOS/DOS MIL DIECIOCHO, y a los dernás documentos 

contractuales. E! plazo contractual será de CIENTO TREINTA DÍAS CALENDARIO, contado a partir de la fecha de la Orden 

de Inicio. El contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y permanE:!cerá en plena 

vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas paites hayan sido cumplidas y rea!Jwdas. La CEPA pagará a 

!ti Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera lnstilucional (UFI}, el monto total NUEVE MIL 

SETECIENTOS DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISE!S CENTAVOS DE DÓLAH, sin incluir el 

Impuesto a !a Transferencia de ílienes Muebles y il la Prestación de Servidos {IVA). la Contratista se compromete a 

presentar, a entera satisfacción de CEPA, !as garnntfas siguientes: a) Garantía de Cumplimiento de Contrato, la que será 

por un monto equivalente al diez por ciento del valor del mismo, cuya vigencia excederá en sesenta días calemlario al 

plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere, dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida 

como orden de inicio; y, b) Garantía de Buena Calidad, la cual será por el diez por ciento del monto total del Contrato, 
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cuya vigencia será de un aí10 contado a partir de la Recepción Definitiva de los bienes objel.o del contrato. F.I anterlo1 

contr.:1lo contiene las cltiusulas de multas, administrador del contrato y otras dát1sulas que se acostumbran en ese lipa 

de instrumentos, l,is cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello lc1s otorgan. Así se 

expresaron los cornpareclenles, a quienes expliqué !os efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos 

folios útiles, y leído que les hube (ntegrarnente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su 

conformidad, r;itifican su contenido y para constanda firmamos en duplic;:ido. DOY FI:.~ 

MF 
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